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Cerc Colorado. 17 de diciembre del 2025.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISÍRIÍAL DE CERRO COLORADO;

POR Ct,IANTO:

El Concejo de la Mun¡cipal¡dad Distilal de Csno Colorado, en Ses¡ón Ordinaria N' 0242025-MDCC de fecha 12 de

d¡ciembre del2025 trató la moción de apoyo alavord€ Asociación Villa Para¡so.

CONSIDERAI,¡DO:

oue, la Mun¡cipalidad, conform€ a lo eslablec¡do en ol articulo 194' d€ la Consütución Politica del Estado y los art¡culos I

y ll del Tltulo Pr€lim¡nar de la Ley orgánic€ de Municipalidsdes, Ley N' 27972, €s 6l gobiemo pmmotor del d€sanollo local, mn
personeria juridica de derecho públ¡co y mn plena capacidad para ol drmplimiento de sus tnes, que goza de autonomia polil¡ca,

económica y adm¡nistrativa en lo€ asuntos de su compet€ncia y liene como fnalidad la de representar al v8cindario, promov€I ¡a

preslaolón de los serv¡c¡os públicos y eldesarollo intogral, sostenible y amónico de su circunscripc¡ón.

Qu€, €l numeral 20 del artlculo 2' do la Constituc¡ón PolÍt¡ca del Estado regla que toda p€rsona ti€n€ der€cho a fomular
peticion€s, individual o colectivamente, por sscrito ant€ la autoridad competente.

Oue, el numeral 123.1 del allculo 123'del Texto Único Odenado de ls Ley del Proced¡m¡snto Admin¡stralivo G€neral,

aprobado con Decreto Supremo N' 0042019JUS, prescfib€ quo por la facultad d6lomular peüc¡ones de gracia, el adm¡nistrado
pusde solicitar al titular de la entjdad comp€tente la emisión de un ac{o sujeto a su discrec¡onalidad o a su l¡bre apreciación, o
prestación de un ssrvicio cuando no cusnta con olro titulo l€g al esp€clfco qu€ pemita€xig¡ o como una p€t¡ción en interés particular.

Qu€, 6l articulo 87' de la Lsy Oqán¡ca de Mun¡c¡pal¡dados, Ley N' 27972, €statuye que las municipalidades provinciales

y distritales, para cumd¡r su fn ds at€nder las neces¡dad€s de los vec¡nos, podrán sjercer otras funciones y competencias no

establecidas ssp€cifcam€flte €n la pressnte ley o en leyes espec¡ales, de acugrdo a sus posibil¡dad€s y en tanto dichas func¡onos y

competencias no 6sléo reservadas expr6samente a otro€ organ¡smos públ¡cos d6 n¡v6l regionalo nacional,

0u€, el numeral 3 del numersl 2.1 del arllculo 2'del Decreto Legislativo del S¡stema Nacional d€ Presupuesto Público,

Decrelo Legislativo N" 1440, mntempla que toda disposio¡ón o acto que ¡mpliqu€ la rsalizac¡ón de gastos d€bo cuantificar su ef€cto
sobre el presupuegto, de modo qus se sujete en foma estricta al crédito presupu€sta o autorizado a l¿ Ent¡dad Pública.

Que, m€diante carta S/N d€ f€cha 18 de febrero del 2025, la adminisfada Pafic¡a Alejandra Puma Maman¡ peticiona apoyo
para la ej€cución de Ia obra 'Creación do malecón mn ár6a v6rd6 €n la Asociación Villa Paraiso'.

Que, a trav& del infoms N' 041-2025-SGPR-|\4DCC de fecha 19 d€ l€br€ro del 2025, la Sub G€rent€ de Planifcación y

Racionaliza0ión infoma que la propussta presentada por FERMUCARINAI!¡A para sl proyecto 'Cr€ación da malecón con áre8 v€rd€

en la Asociación V¡lla Paraiso'fue clasiflcada como cond¡c¡onada a esludiode prGinversiónen 2026, d€b¡do alsaneamiento pend¡ents

del tereno. As¡mismo, señala que la administrada ha pressntado documentación complementaria psra subsanar dicha observac¡ón,
por lo que d¡spone remitir lo acfuado a la Sub G€rencia de Estudios y Proyectos para la avaluacktn técnica conespondiente.

Qus, con ¡nfome técnico N' 005-202'FSM-UF-G0P|-MDCC de fscila 25 de matzo dal 2025, la Especialista en
Formulación y Evaluación de Invsrsiones concluye que la zona sol¡c¡tada para olproy€clos€ encugntra clasifcada como área ds alto
íesgo no mitigabls y denlro de la faja marg¡nal, impjdiendo viabil¡zar el proyecto de inversión y por loque requier€ opinión de la ANA.
Además, agrega que no exist€ sansamiento frs¡co legalacr€dilado y los solicitantas pidsn apoyo altemativo para el cercado del área,
por lo que remm¡8nda derivar el psdido a la Gerencia de obras Públ¡cas y ár€as mmpetentes para que evalúen la pos¡bil¡dad de
brindar apoyo mediante ol¡a fuenle d6 f¡nanciami€nto.

Qu€, mediante infoíns N' 1010-202tSGMIV-G0P|-IVDCC de fecha 24 de iulio del 2025, el Sub Gerente de
Mantenimisnto ds Infraestructura y Vias, sstimando lo acluado, realiza la consulta al almacén de saldos y obras, a fin de sab€r si
dispone de los b¡enes rsqueridos.

Que, a través del ¡nfome N' 408-2025€GCP-GAF-MDCC de fecha 0'l de agosto del 2025, la Sub Gerente de Control
Patrimonial ind¡ca la disponib¡l¡dad d€ los sigu¡entes materiales:
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02 SOLOADUM DE 1E KG 26 NO DISPONIBLE

03 TU80 CUADMoO DE¡ x 0.9 mm 631 NO DISPONIBLE

04 DISOI-VENTE . THINER GLN 6 DISPONIBLE

05 PINTURA ANTICORROSIVA GtN NODISPONIBLE

06 PINTUM ESMALTE GTN 3

DISPONIELE

COLORVERDE Y ROJO

óxrDo

07 PTANCITA DE FIERRO 1,€' X } X 3' PZA 85 NO DISPONISLE

Que, con informe N' 1109-2025-SGlt¡|V-GOPI-I,{DCC d€ fecha 12 de agoslo del 2025, el Sub Gerents de [,1anten¡mienlo
de Infrae€lruclura y Vias solicita cotización d€ la mano de obra y material€s rsqueridos.

Que, mediantc hoja de coord¡nación N' 617-2025-|¡DCC/SGLA d€ fecha 25 de agosto del 2025, el Sub cersnte de
Logistica y Abastsc¡mientos r€mile müzación de la mano do obra y de los materiales requerido€ en el¡nfom€ N' 1109-2025-SG¡,llV-
GOPI-MDCC.

Que, a favós d6l infome N' 1250-202SSGM|V-G0PIMDCC de fecha 10 de seDtiembre del 2025. €l Sub ceronte de
de Infra8slruclura y Vias sol¡cita la d¡spon¡bilidad presupuestal mnforme a la coüzación rsmitida por la Sub Geroncia

Log¡slica y Abast€c¡misntos.

oue, con hoja de coordinación N' 798-2025-[,|DCC.GPPR de fscha 29 de octubre del 2025, ol Gerente de Panilicación,
Presupuesto y Rac¡onal¡zación pelic¡ona el roajusle de p¡ecioG a in de evaluar la disponibilidad presupusstal, por lo que devuelvs 6l

expedienl8 al área de origen.

oue, med¡ante infome N' 1592-2025SG1\¡|V-G0P|-MDCC ds fecha 13 de noviombre del 2025, el Sub G€r€nte dg
l,lantenim¡ento de Infraeslruclura y Vias ssñala qu€ se ha revisado el diseño inicial y se elaboró nuevos metrados para actual¡zar la

mtizac¡ón, precisando qu€ con la sol¡c¡tud pres€ntada s€ busca atender la necesidad d€ contar mn un sislema d€ Drotección ou€
evite el arrojo ilegsl ds escombros en el área colindant€ mn la zona veÍde, con la ¡nslalac¡ón de una baranda metálica de
aproximadamente de 85 malros lineales.

Que, a través delprove¡do N" 6176-2025-MDCC/SGLA de fecha 20 de novi€mbre d€|2025, elSub Gerente de Logislica
y Abastec¡miontos peüciona 18 certiñcación pr€supuestal por S/ 39,279.50 para la adquisición, fabricación 6 ¡nstalación de las r6ias
metál¡c¿s.

Que, con hoja de coordinacl5n N" 876-2025-ITDCCGPPR de fecha 21 de noüsmbr€ del 2025, sl G€ronte de Panifcación,
Presupueslo y Racionalización solbita €valuar la coüzac¡ón roalizada, por lo que devualv€ €l €xDedi€nte a la Sub Gerencia de
Mantonimisnto de Infraestructura y Vias.

Oue, mediant€ ¡nfome N' 1661-2025-SGMIV-G0P|-MDCC d6 fecha 25 de noviembre del 2025, el Sub c€renle de
¡rantenim¡ento de lnfia€structura y Vias ¡ndica que se ha realizado el reajuste en el diseño y solicita la coüzación que pemila contar
con ¡nfomación aclualizada d9 la adquisición, fabricación € instalación para la €valuación pr€supuestal coÍespondiente.

Qu€, a tavés delprove¡do N" 6393-2025-MDCC/SGLA de fecha 01 de diciembro de¡ 2025, elSub Gerenle de Logistica y
Abastec¡m¡enlos requ¡er€ csrliñcacón presupuestalpor el monto total de Si 29,002.00 (v€¡nünueve mildos con 00/100 solss) Dara
atender la solic¡lud de apoyo fomulada por la Asociación Villa Para¡so.

oue, con informe N' 1040-2025-NIDCC/GPPR de fecha 03 de dici€mbre de|2025, elGerente de Planificación, Presupuesto
y Racionalizac¡ón smile disponibil¡dad presupuestal hasla por un monto máximo de S/ 29,002.00 (V€inünuave mil dos con 00i100
solss), el cual coresponde a reja netálica de 85 metros l¡neales, según d¡seño (incluye suministro, fabricación, montaje y acabado
mn base spóxica y acabado gloos), a lin de at€nder el apoyo peücionado que se fnanciará con cargo al gasto conionte y sujgto a la
aprobación dol concejo municipal.

Que, mediante infome legsl N' 016-2025-ABG€AJ-i\¡IDCC de fecha 11 de diciembre de|2025, la Abogada de la Gerencia
de As€soria Juridica concluye que evaluadas las actuaciones realizadas por las un¡dad€s oeán¡cas competentes, rgsulta
juridicamsnts v¡able at€nd€r la sol¡citud pressntada, en tanto su e¡ecución mntribuirá al fortaleclm¡ento de la organización vec¡nal, a
la mejora de la infraestructura comunaly al b¡enestarde los hab¡tantes del sector, m€d¡ante la ¡nstalación de la r€ja metál¡ca deslinada
a protegerelárea verde y evilarqus se arroje ilsgalmente sscombros.

Qus, a través del prove¡do N" 386-2025-GAJ-MDCC de fecha 11 ds dic¡embre det 2025, et cerent€ de Asesoria Juridi
expresa su conlomidad con lo opinado €n el infome legal N' 016-202'ABG-GAJ-MDCC d€ la Abogada de ta Gerencia
Jurid¡ca.
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En cons€cusncia, con conocimienlo de los m¡embrcs del Conce¡o l,lunicipal, lu€go d€l debate sobre el asunlo materia del

presente en Sesión de Concelo ordinaria N' 0242025-MDCC, por UNAilllllDAD, se emite el s¡gu¡6nte;

ACUERDO:

ARfÍCULo PRIMERo: APRoBAR et apoyo sol¡cilado por la fepresentanle de la Asociación villa Para¡so para la

adquisic¡ón, fabricación e inslalación de una reja melál¡ca de 85 metros lineales, conforme lo detallado sn el infome N" 1592-2025-

SGI¡IV-GoPI-I¡DCC suscito 0or el Sub Gerente de Mant€nimiento de Infraestructura y Vias, hasta por el monlo delerm¡nado en el

informe N" 1040-2025-[¡DCC/GPPR del Gerente de Planilicación, Presupuesto y Racionalización.

ARTÍCULo SEGUT{Do: ENCARGAR a la Gerencia d€ Admin¡stración y Finanzas, Sub Ger€ncia de Log¡stica y

Abastácimientos, asl como a la Sub Gerencia de ñlantenimi€nto de lnfraestructura y Vias él liel cumplimiento del presenie.

ARTICULo TERCERo: olSPot{ER que el apoyo ss haga efeclivo para el ñn solicitado, sisndo los habitantes de la

Asoc¡ac¡ón Villa Paraiso los benefic¡arios d¡reclo6. oichdg bienag deb€rán ser adquiridos y enlregados para el b€nefcio de la

Asoc¡ac¡ón Villa Pafaiso. La Geroncia de Administración y F¡nanz6 debeÉ coordinar y supervisar el pro@so de adqu¡s¡ción de los

bienes. La Sub G€t€ncia de Mantenimiento de Intraeslruclura y Vias deberá coordinar la entr€ga de los b¡6nes especmcados en el

articulo primero d€lpresenlei ain de asegur¿rsu adecuado uso ycumpl¡miento.

ARTÍCULo CUARTo: ENcotilENDAR I la Ofcina d€ S€cretaria G€noral la notifcac¡ón del pressnt€ y a la oficina de

Tecnologlas de la lnformación su publ¡cación en el polalweb institucional.
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